
Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria

Servicio de Gestión Administrativa del IASS

ANUNCIO
773 121422

La Presidencia del Instituto Insular de Atención Social y Socio Sanitaria (IASS), aprobó, mediante Decreto
número 338, en fecha 12 de abril de 2022, las Bases Reguladoras que han de regir en el otorgamiento de subvenciones
destinadas al apoyo en la dotación de material, equipamiento y mejora de las instalaciones de la red de Ludotecas
de titularidad municipal para el ejercicio 2022 (Ayuntamientos o sus organismos públicos dependientes), por
importe de 100.000 euros, cuyo tenor literal de las Bases se transcribe a continuación:

PRIMERA. OBJETO. 

Estas Bases tienen por objeto establecer las normas que han de regir la concesión, en régimen de concurrencia
competitiva, de las subvenciones destinadas a la dotación de material, equipamiento y mejora de las instalaciones
de las Ludotecas de titularidad municipal de la isla de Tenerife para el ejercicio 2022 (Ayuntamientos o sus
organismos públicos dependientes). 

Se entenderá a estos efectos por Ludotecas, a aquellos Centros de atención preventivos básicos de educación
en el ocio y tiempo libre, que promueven la animación infantil y comunitaria, con un carácter pedagógico, social,
cultural y comunitario a través de las metodologías lúdicas, donde se ofrecen, de manera organizada estable y
en un espacio, el uso y préstamo de juguetes, materiales y actividades lúdicas y recreativas, con la guía de un
profesional cualificado, y donde no media un fin comercial sino de servicio público.

De acuerdo con la definición anterior, no tendrán la consideración de proyectos subvencionables en el ámbito
de las presentes Bases los siguientes: 

1. Los derivados de Escuelas Infantiles.

2. Los derivados de Centros y Servicios de Día.

3. Los derivados de Centros y Parques de Ocio Infantil, o proyectos destinados a la realización de eventos
puntuales de animación y ocio y tiempo libre.

4. Las actividades, recursos y servicios con carácter temporal o estacional, no continuado, con independencia
de la denominación que se le otorgue (v.g. ludotecas de verano, campus urbanos/rurales, etc.).

5. Actividades extraescolares, servicios de acogida temprana y otros servicios complementarios en centros
escolares, o programas exclusivamente dirigidos a proporcionar apoyo y refuerzo escolar.

6. Los derivados de Casas de Juventud o recursos similares de atención a jóvenes de más de 14 años.

Las Ludotecas subvencionables deberán estar abiertas y en funcionamiento con atención presencial a usuarios/as
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y permanecer abiertas durante el periodo de
ejecución del proyecto de acuerdo a las medidas, actualizadas en cada momento, de prevención general y específicas
para este tipo de servicios, o análogos, establecidas por las Administraciones Competentes para hacer frente a
la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

Se consideran gastos subvencionables aquellos gastos destinados a la mejora de las instalaciones con un fin
lúdico-educativo, y a la compra de material y equipamiento inventariable, o fungible de carácter socio-educativo
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y lúdico, necesario para la prestación de los servicios socioeducativos de su ámbito de actuación y previstos en
su Proyecto Educativo Específico de Ludoteca (PEEL), por ejemplo:

a) Materiales para la mejora de las instalaciones con un fin lúdico-educativo (pinturas imantadas, suelos de
caucho, tamami, vinilo, y similares). 

b) Mobiliario, enseres y maquinaria. 

c) Juegos, juguetes y materiales didácticos y pedagógicos para el juego y la actividad lúdica, incluyendo la
robótica. 

d) Material destinado a actividades formativas y otros talleres complementarios.

e) Material destinado a la realización de actividades pedagógicas, sociales, culturales y comunitarias.

f) Otros de naturaleza análoga relacionados con los servicios que le son propios.

Quedan expresamente excluidas de esta convocatoria las solicitudes relativas a la adquisición de material informático,
audiovisual y videoconsolas, así como las de producción audiovisual (cámaras de grabación de sonido, de video
y fotografía, o con funciones similares). 

SEGUNDA. CONVOCATORIA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
el procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por el órgano competente. 

El crédito con que se cuenta a cargo del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitario (Cabildo Insular
de Tenerife) es de 100.000 euros; no obstante, dicho crédito podrá ser ampliado en el caso de que se reciban
aportaciones por parte de otras Administraciones o se reasignen sobrantes, previa declaración de disponibilidad
de dicho crédito, y realización de las modificaciones presupuestarias que fueran necesarias, a realizar siempre
con carácter previo al otorgamiento de la ayuda, no superando en todo caso un importe máximo de 200.000
euros.

TERCERA. BENEFICIARIOS Y SUS REQUISITOS.

Podrán ser beneficiarios de las presentes subvenciones que regulan las Bases, los Ayuntamientos de la isla
de Tenerife o sus Organismos públicos dependientes, que habrán de reunir a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes, los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, relativo a los requisitos para obtener la condición de beneficiarios, debiendo mantenerse
los mismos durante el período de ejecución de proyectos y de justificación de la subvención concedida.

CUARTA. SOLICITUDES Y PLAZO PRESENTACIÓN.

La documentación a presentar por los solicitantes será la prevista en el ANEXO I de las presentes Bases, en
formato digital, conforme a la legislación vigente. Las solicitudes se formalizarán digitalmente a través de formulario
oficial específicamente elaborado por el Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria, y deberá contener
una descripción del proyecto de inversión para el que se solicita la subvención, conteniendo información
detallada necesaria para la valoración de la misma de acuerdo a los criterios de valoración de las presentes Bases,
e incluirá presupuesto de ingresos y gastos, desglosado por conceptos. La misma estará debidamente firmada
por el solicitante o su representante, debiendo constar todos los datos necesarios para valorar el proyecto según
los criterios establecidos en las presentes Bases.

            5592 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 48, viernes 22 de abril de 2022



Deberá adjuntarse un presupuesto de gastos por parte de la empresa suministradora (vendedora), con indicación
del coste por unidad y del importe total de las adquisiciones que se pretendan. En caso de compras ya realizadas,
la memoria deberá contener declaración liquidación de ingresos y gastos, así como relación de los correspondientes
justificantes.

Sólo podrá presentarse una solicitud por Ayuntamiento u Organismo público dependiente del mismo. Teniendo
en cuenta lo anterior, la presentación de solicitud por parte de un Ayuntamiento excluye el que pueda presentar
solicitud un Organismo público dependiente del mismo y viceversa.

En el supuesto de que un Ayuntamiento u Organismo público dependiente del mismo sea titular de varias Ludotecas,
deberán presentar una única Solicitud, haciendo constar en la misma información relativa al número de recursos
en funcionamiento y el cómputo total de plazas, entendidas como el número máximo usuarios a los que puede
atender de forma simultánea. La totalidad de las Ludotecas incluidas en la Memoria deberán cumplir las
condiciones a las que se refiere el Objeto de la presente Convocatoria.

El modelo de solicitud se encuentra a disposición de las entidades interesadas en la página web del IASS
https://www.iass.es/impresos-y-solicitudes/subvenciones/

Con la presentación de la solicitud de subvención se presume que el firmante autoriza al Instituto Insular de
Atención Social y Sociosanitaria de Tenerife (IASS) a solicitar y obtener, por vía telemática a través de las plataformas
de intermediación de datos de las Administraciones Públicas u otros sistemas que se establezcan, los siguientes
datos y certificados: consulta y verificación de los datos de identidad, consulta de inhabilitaciones para obtener
subvenciones y ayudas, consulta de las concesiones de ayudas y subvenciones, consulta de estar al corriente en
el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, con la Administración de la Comunidad Autónoma
Canaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y con el Cabildo Insular de Tenerife. No obstante lo
anterior, si no desea autorizar a este Organismo a consultar u obtener telemáticamente dichos datos, deberán
señalar la casilla de la solicitud donde consta “OPOSICIÓN EXPRESA”.

Cuando, como consecuencia de problemas técnicos, o cualquier otra circunstancia, sea imposible para este
Organismo obtener vía telemática dichos datos y Certificados, se requerirá al solicitante para que sea éste el
que presente los mismos en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente al de la recepción
de la notificación requiriendo la presentación de los mismos.

Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, junto con la documentación recogida en el citado Anexo, serán
dirigidas a la Presidencia del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria y podrán ser presentadas a
través del servicio de registro GEISER, a través del Registro Electrónico Común, así como en los Registros y
Oficinas a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA. SUBSANACIÓN DE ERRORES. 

Si la solicitud no reuniera alguno de los datos o documentos previstos en estas bases o en cualquiera de los
previstos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, el Servicio de Gestión Administrativa, requerirá al interesado a través del servicio
de registro GEISER, o del Registro Electrónico Común, para que, subsane las faltas o acompañe los documentos
preceptivos en el plazo máximo e improrrogable de DIEZ DÍAS HÁBILES, con apercibimiento de que, si no
lo hiciese, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, de acuerdo con los términos y efectos
previstos en el artículo 68.1 de dicha Ley. Asimismo, se podrá requerir de los interesados la mejora de la información
y documentación presentada si se considera necesaria para una mejor evaluación de las solicitudes, conforme
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a lo previsto en el artículo 68.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. 

SEXTA. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

El procedimiento de concesión de subvenciones, será el de concurrencia competitiva, procedimiento por el
cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin
de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en las presentes
Bases, adjudicando a aquellos solicitantes que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados
criterios, siendo la puntuación mínima necesaria para resultar beneficiario la de 50 puntos.

No obstante, y con carácter excepcional, se establece la posibilidad, a la vista del volumen de solicitudes presentadas
o de otras circunstancias que así lo justifiquen, de establecer un prorrateo del importe global máximo destinado
a las subvenciones, atendiendo a la necesidad de garantizar la finalidad social pretendida con la convocatoria. 

Asimismo, la adjudicación de estas subvenciones se encuentra condicionada al límite fijado en la convocatoria
dentro del crédito disponible.

SÉPTIMA. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

La instrucción del procedimiento corresponde al Jefe del Servicio de Gestión Administrativa del IASS, que
deberá evacuar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

Recibidas las solicitudes, y previas las comprobaciones y subsanaciones de la documentación que, en su caso,
resultaran necesarias, aquéllas serán valoradas por el órgano colegiado, conforme a los criterios establecidos
en las presentes Bases, emitiéndose el correspondiente informe en el que se concrete el resultado de la evaluación
efectuada. No obstante lo anterior, y en relación a los gastos subvencionables previstos en las Bases de la presente
convocatoria, será requisito imprescindible previo al otorgamiento, informe de la Unidad de Infancia y Familia
en el que se valore que la actividad para la que se solicita la subvención esté incluida en el objeto previsto y la
Memoria explicativa de funcionamiento para el que se solicita la subvención.

El órgano colegiado estará compuesto por:

- Presidenta: La Gerente del IASS o persona en quien delegue.

- Secretaria: Una Técnica de Administración General del Servicio de Gestión Administrativa.

- El Director de la Unidad Orgánica de Infancia y Familia.

- El/la Subdirector/a de la Unidad Orgánica de Infancia y Familia.

- Un Técnico del Programa de Promoción y Prevención de dicha Unidad.

El informe emitido por el órgano colegiado será elevado al órgano instructor, que, a la vista de la documentación
obrante en el expediente y del informe de evaluación, formulará la propuesta de resolución provisional,
debidamente motivada.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva. 

Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el órgano instructor formulará la
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propuesta de resolución definitiva, la cual deberá ser notificada a los interesados propuestos como beneficiarios
en la fase de instrucción. Se entenderá que la subvención ha sido aceptada por parte de los interesados propuestos,
si transcurrido el plazo de DIEZ (10) DÍAS, contados a partir del día siguiente a la fecha de la notificación de
la resolución definitiva no presentan rechazo expreso. En dicho plazo, también podrán proceder a la reformulación,
en su caso, del presupuesto del programa presentado, con la finalidad de adaptarlo al importe de la subvención
propuesta.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones será resuelto por la Presidencia del IASS, de conformidad
con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto del IASS en relación con las Bases de Ejecución
del Presupuesto del Cabildo Insular de Tenerife para el presente ejercicio económico.

El Decreto por el cual se otorgue la subvención será notificado a los interesados a través del servicio de registro
GEISER, y el mismo deberá contener el beneficiario, proyecto subvencionado y el importe, especificando así
mismo su evaluación.

Asimismo, el citado Decreto de concesión deberá contener, en su caso, la desestimación de las solicitudes sin
derecho a subvención, así como la relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones
administrativas y técnicas establecidas en las presentes bases para adquirir la condición de beneficiario, no hayan
sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación
otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. En este supuesto,
si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios o bien se incumplieran las condiciones de otorgamiento
de las subvenciones previstas en las presentes bases, el órgano concedente podrá acordar, sin necesidad de una
nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden a su
puntuación, siempre y cuando con la renuncia o incumplimiento se haya liberado crédito suficiente para atender
al menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin de que accedan a la
propuesta de subvención en el plazo improrrogable de DIEZ (10) DÍAS.

Las subvenciones concedidas, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que
se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención, se publicarán, de
conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la LGS. 

El plazo para resolver y notificar el procedimiento de concesión de subvención será de TRES (3) MESES,
contados a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de las solicitudes establecido en la Base
cuarta. Los interesados podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo, si transcurrido
el plazo máximo señalado, no se ha dictado y notificado resolución expresa, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 25.1 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Contra los Decretos de la Presidencia del IASS, podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante
la Jurisdicción Contencioso Administrativa de Santa Cruz de Tenerife en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de que previamente pueda formular el requerimiento
a que se refiere el artículo 44 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso Administrativa.

OCTAVA. CRITERIOS DE VALORACIÓN.

Para la concesión de estas subvenciones, siempre que el solicitante cumpla los requisitos exigidos, no esté
incurso en ninguna de las causas de exclusión expresamente previstas en estas Bases y la actividad para la que
se solicita la subvención esté incluida en el objeto previsto en la base primera, se tendrán en cuenta los siguientes
criterios de valoración:
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La capacidad y horario de atención valorada en los criterios anteriores se referirán a las de funcionamiento
normal de acuerdo a su proyecto socioeducativo, independientemente de limitaciones circunstanciales en
cumplimiento de las medidas, actualizadas en cada momento, de prevención general y específicas para este tipo
de servicios, establecidas por las Administraciones Competentes, para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada

por la COVID-19.

El importe de la subvención se fijará de la siguiente forma:

1. Se sumarán cada una de las puntuaciones obtenidas por cada solicitante, siendo necesario obtener una puntuación
igual o superior a 50 puntos, conforme los criterios de valoración establecidos en la tabla anterior: Puntuación
solicitante [Ps]
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2. Se sumarán las puntuaciones de todos los solicitantes con más de 50 puntos obteniendo el Sumatorio global
[Sg]

3. El importe de la convocatoria [IC] se dividirá entre el Sumatorio global [Sg], lográndose así el valor del
punto [VP]

4. El valor del punto [VP] se multiplicará por el Puntuación solicitante [Ps] de cada uno de los solicitantes
con más de 50 puntos, obteniéndose así el importe de subvención [IS] que correspondería a cada uno de ellos.

NOVENA. IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN, ABONO Y JUSTIFICACIÓN.

9.1. Los fondos destinados a esta convocatoria, cuya cuantía asciende a 100.000 euros, se repartirán en base
al orden establecido por la puntuación obtenida en la valoración de las solicitudes, y conforme a las presentes
Bases, debiendo obtener para ello una puntuación igual o superior a 50.

Aquella cuantía de la convocatoria que resulte sobrante después de la asignación establecida tras la aplicación
de los criterios anteriores será posteriormente asignada a los municipios que no hayan alcanzado el tope fijado
anteriormente, en iteraciones sucesivas hasta asignar la totalidad de la cuantía de la misma.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. En este caso se procederá
al reintegro de la diferencia.

Las subvenciones que se regulan en las presentes Bases son COMPATIBLES con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, en los términos previstos legal y reglamentariamente a la vista de
la naturaleza y fin de la actividad a la que va destinada.

9.2. Una vez resuelta y notificada la resolución del procedimiento se procederá al ABONO ANTICIPADO
de las mismas, NO EXIGIÉNDOSE GARANTÍA ALGUNA, atendiendo al interés público de las actividades
a subvencionar y a la consideración de los beneficiarios como entes públicos. Conforme se establece en el artículo
34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no podrá realizarse el pago de la subvención
en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro

9.3. El periodo de ejecución y, por tanto, para la realización de la totalidad de las actuaciones subvencionadas
será de 6 meses contados a partir de que se produzca el abono de la subvención referenciada. Vencido dicho
plazo, los Ayuntamientos o sus Organismos públicos dependientes deberán proceder a la justificación de la misma,
estableciéndose como plazo máximo para ello un mes a partir de la finalización del plazo de ejecución y
debiendo presentar a través del Registro la documentación que a continuación se relaciona: 

1. Memoria Justificativa de la inversión realizada, debidamente sellada y firmada por el representante del Ayuntamiento
o su Organismo público dependiente en la que se incluyan, además de la inversión realizadas, los objetivos conseguidos
con el Proyecto subvencionado. Dicha Memoria Justificativa, que se realizará empleando el modelo normalizado
disponible en formato electrónico en la página web del IASS (https://www.iass.es/impresos-y-solicitudes/subvenciones/)
y que deberá contener información sobre el número de personas usuarias de los servicios subvencionados con
indicación al menos del promedio mensual y anual de usuarios/as de los servicios (por sexo y grupos de edad:
0-5 años, 6-11 años, 12-17 años).

Deberá igualmente dejarse constancia en la misma del cumplimiento de las obligaciones impuestas por este
Organismo en el otorgamiento de la subvención otorgada.
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2. Certificación expedida por el Ayuntamiento u Organismo público dependiente acreditativa de que los fondos
recibidos por parte del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitario han sido destinados a la finalidad
para la que fueron concedidos; en todo caso, contendrá una relación clasificada de los gastos de la actividad,
con identificación del acreedor, concepto del gasto, su importe, fecha de emisión del documento de pago y, en
su caso, fecha de pago

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de justificación
o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la citada Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. 

Transcurrido el plazo otorgado para presentar la documentación justificativa sin haberse presentado la misma
ante el órgano competente, se requerirá al beneficiario para que en el plazo máximo e improrrogable de QUINCE
DÍAS HÁBILES presente la documentación. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido
en este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones,
correspondan, tal y como queda establecido en la Base décimo cuarta de las presentes. 

Si se apreciasen defectos subsanables en la documentación justificativa presentada por el beneficiario, el órgano
administrativo competente lo pondrá en su conocimiento otorgándole un plazo máximo e improrrogable de DIEZ
(10) DÍAS HÁBILES para su subsanación. Excepcionalmente, previa solicitud formulada por el beneficiario
antes de que finalice el plazo de justificación de la actividad o conducta para la cual se solicitó la subvención,
podrá otorgarse, una ampliación del plazo establecido para presentar la justificación que no podrá exceder de
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES BENEFICIARIOS. 

Con la presentación de la solicitud se presume la aceptación incondicionada de las presentes Bases, condiciones,
requisitos y obligaciones que en la misma se contienen. 

Todas y cada una de las subvenciones que se otorguen en virtud de las presentes Bases se encuentran
condicionadas al cumplimiento por parte de los beneficiarios de las obligaciones que en ellas se le imponen. El
Incumplimiento de tales obligaciones por el beneficiario originará que el otorgamiento de la subvención que le
hubiese correspondido quede sin efecto alguno. 

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obligados a:

a) Ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de la subvención, y en cumplimiento de los requisitos
exigidos en la cláusula primera, teniendo en cuenta que si para la realización del objeto de la misma debiera
realizarse contratos que superen las cuantías establecidas para el contrato menor en la normativa vigente, el
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la ejecución
del proyecto y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar, tan pronto como se conozca, al órgano concedente y, en todo caso, con anterioridad a la justificación
de la aplicación dada de los fondos percibidos, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad.
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e) Comunicar al órgano concedente las alteraciones que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención, desde que tal circunstancia se produzca.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como
cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones,
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones.

DÉCIMA PRIMERA. INCUMPLIMIENTO Y REINTEGRO.

La falta o inadecuada justificación de cualquiera de los conceptos establecidos en las presentes Bases o el
incumplimiento de las obligaciones previstas en la Base décima conllevará el reintegro parcial o total de las
subvenciones otorgadas, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder.

En el caso de incumplimiento de los criterios de valoración de la Base Octava, como regla general, se
procederá a reajustar la puntuación obtenida por el beneficiario descontando la puntuación del criterio incumplido.
Acto seguido, se procederá al reintegro (total o parcial) de la diferencia entre el importe de la subvención inicialmente
otorgada y la que, realmente, le hubiera correspondido, a la vista de los incumplimientos advertidos.

En el resto de supuestos, el reintegro, total o parcial, de las subvenciones otorgadas se acordará conforme al
principio de proporcionalidad, atendiendo a la conducta del beneficiario y a las consecuencias que los eventuales
incumplimientos tengan para la satisfacción del interés general.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención, en los supuestos contemplados en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como lo contemplado en la Ordenanza General de Subvenciones aprobada por el Cabildo
Insular de Tenerife. 

Con carácter general, serán aplicables las condiciones y el procedimiento del reintegro previsto en el Capítulo
II, del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo en cuenta que la
referencia que en la misma se realiza a la Intervención Delegada del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria.

Asimismo, se tendrá el procedimiento de reintegro de las subvenciones otorgadas por la citada Administración,
previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto del IASS.

Sin perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes el beneficiario obligado al reintegro podrá proceder
a la devolución voluntaria de las cantidades indebidamente percibidas antes de ser requerido al efecto por la
Administración. 

La cantidad adeudada deberá ser ingresada, en un único pago, en la cuenta corriente ES26 2100 9169 0422
0004 9416, haciendo constar en el ingreso el nombre del Ayuntamiento u organismo público dependiente y la
línea de subvención. El referido ingreso habrá de comunicarse al Servicio de Gestión Administrativa del IASS
mediante la remisión del documento acreditativo del ingreso efectuado.

En el caso de la devolución voluntaria, la Administración calculará los intereses de demora de acuerdo con
lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones y hasta el momento en que se produjo la devolución
efectiva por parte de beneficiario.
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DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIÓN DEL DECRETO DE CONCESIÓN.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las subvenciones, y en todo caso la
obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar
lugar a la modificación de la resolución de concesión, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad a realizar conforme a la modificación solicitada esté comprendida dentro de las actividades
y/o conceptos subvencionables previstas en las Bases de la convocatoria, sin que en ningún caso implique modificación
de la finalidad de la ayuda o subvención.

b) Que la modificación no cause perjuicio de terceros afectando al principio de concurrencia.

c) Que los nuevos elementos o circunstancias que motivan la modificación, de haber concurrido en la concesión
inicial, no hubiesen determinado la denegación de la subvención o ayuda concedida.

La solicitud de modificación de subvenciones otorgadas habrá de formularse antes de que finalice el plazo de
realización de la actividad o conducta para la cual se solicitó la subvención.

DÉCIMA TERCERA. CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS POSIBLES INCUMPLIMIENTOS DE
CONDICIONES IMPUESTAS CON MOTIVO DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES.

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite
una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá
determinada por la proporción en que se encuentra la actividad realizada respecto de la total.

Si en la realización de una comprobación o control financiero por los servicios de la Administración se pusiera
de manifiesto la falta de pago de todos o parte de los gastos realizados, siendo exigibles por los respectivos
acreedores, se exigirá el reintegro aplicando el principio de proporcionalidad, a cuyo efecto se considerará reintegrable
la subvención en proporción a los gastos impagados.

DÉCIMA CUARTA.CONTROL FINANCIERO.

El control financiero de las ayudas otorgadas con cargo a los presupuestos del Instituto Insular de Atención
Social y Sociosanitaria se ejercerá conforme a lo establecido en el Título III de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre
de 2003, General de Subvenciones, por la Intervención Delegada del Organismo, sin perjuicio de las funciones
atribuidas a la Audiencia de Cuentas de Canarias y al Tribunal de Cuentas. 

DÉCIMA QUINTA. RÉGIMEN SANCIONADOR. 

La comisión de infracciones en materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en el Título IV de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

No obstante, en relación a la competencia para la incoación del procedimiento sancionador, así como para el
nombramiento de instructor y secretario, en su caso, será de aplicación lo regulado en el Reglamento Orgánico
del Cabildo Insular de Tenerife con las debidas adaptaciones conforme a lo previsto en los Estatutos del IASS. 

DÉCIMA SEXTA. RÉGIMEN JURÍDICO. 

En lo no previsto en las presentes Bases se estará a lo dispuesto en los preceptos básicos de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular
de Tenerife, así como en los preceptos no básicos de la referida Ley. 
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En Santa Cruz de Tenerife, a trece de abril de dos

mil veintidós.

LA GERENTE DEL IAAS, Beatriz Durán Hernández.

Patronato Insular de Música

ANUNCIO
774 119839

La Presidencia del Patronato Insular de Música, por
Decreto de fecha 29 de marzo de 2022, de conformidad
con el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de la Ley de Bases de Régimen Local,
dispuso aprobar las Bases Reguladoras de la Convocatoria
Pública para la configuración de una lista de reserva
de Archivero, con arreglo al siguiente tenor:

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA
PÚBLICA PARA LA CONFIGURACIÓN DE UNA
LISTA DE RESERVA DE ARCHIVERO, PARA
QUE PRESTEN SUS SERVICIOS EN EL
ORGANISMO AUTÓNOMO PATRONATO
INSULAR DE MÚSICA DEL EXCMO. CABILDO
INSULAR DE TENERIFE.

PRIMERA: Objeto. Es objeto de la presente
convocatoria la selección de personal, mediante
sistema de concurso-oposición, con la finalidad de
configurar una lista de reserva para atender de forma
temporal, funciones propias de la plaza de ARCHIVERO,
en los supuestos expresamente justificados de necesidad
y urgencia, hasta que finalice la causa que diera lugar
a su nombramiento o contratación en régimen de
personal laboral.

La lista de reserva se configurará con los/las aspirantes
seleccionados/as, ordenada en sentido decreciente
de puntuación obtenida en el proceso selectivo. La
prestación de servicios estará condicionada a la
obtención del certificado de aptitud para el desempeño
de las funciones emitido por el Servicio de Prevención
del Patronato Insular de Música, así como de la
acreditación de los restantes requisitos exigidos en la
Base Décima.

La lista de reserva que se forme tendrá un período
de duración de hasta un máximo de cuatro años.

SEGUNDA: Descripción de la plaza convocada. La
plaza convocada se encuadra en el Grupo C, Subgrupo
C1. 

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones
de la plaza objeto de la convocatoria son las que se
especifican a continuación:

1) Manejo de herramientas ofimáticas, cálculo,
atención al público y tareas análogas.

2) Realizar tareas propias de su puesto, en especial
aquellas relacionadas con:

• Copiar en las particellas las marcas de arcos y
cualquier otra indicación que se considere, de acuerdo
con las indicaciones del director musical o el concertino
y preparar las carpetas de cada atril con los materiales
necesarios para cada programa a interpretar.

• Custodiar, organizar y mantener el archivo musical
de la Orquesta Sinfónica de Tenerife, mediante la
ordenación, el depósito y archivo clasificado de
partituras, particellas, juegos de partes de obras
musicales, etc. 

• Gestionar la adquisición, el alquiler, el préstamo
o la cesión de los materiales. Realizar las tareas
necesarias para el envío, recepción o archivo de los
mismos.

• Controlar, archivar y clasificar el material y la
información de la Orquesta, de directores, solistas,
coros, lugares de celebración de conciertos, programas,
folletos, etc.

• Realizar el seguimiento, control y corrección de
la información contenida en los programas de mano,
libros de temporada, agendas, carteles, anuncios y demás
medios publicitarios, así como el envío de toda la
información necesaria para su confección.

• Gestionar las relaciones con editoriales de música,
especialmente en lo referente al alquiler y compra de
las partituras que sean necesarias.

• Confeccionar las plantillas de músicos que
intervendrán en cada programa, de acuerdo con las
instrucciones que reciba de la gerencia, el director musical,
el concertino y los solistas de las distintas secciones.
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